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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de las Leyes de Capitalización del Procampo; de 

Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar; de Promoción y Desarrollo de los 

Bioenergéticos; y Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Hernán Cortés Berumen 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de septiembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Distrito Federal 

 

II.- SINOPSIS 

Armonizar el texto de las Leyes con el cambio de denominación del “Distrito Federal” por “Ciudad de México”. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1594-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 25, 27 fracción XX de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE CAPITALIZACIÓN DEL PROCAMPO 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4o. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación, en adelante “La Secretaría”, será 

responsable de aplicar las disposiciones del presente 

ordenamiento, para lo cual establecerá los convenios de 

coordinación necesarios con otras dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, los gobiernos de los estados, del 

Distrito Federal y municipales. 

 

… 

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de 

Capitalización del Procampo; la Ley de Desarrollo 

Sustentable de la Caña de Azúcar; la Ley de Promoción y 

Desarrollo de los Bioenergéticos, y la Ley Federal de 

Producción, Certificación y Comercio de Semillas  

 

Artículo Primero. Se reforma el primer párrafo del artículo 4 de 

la Ley de Capitalización del Procampo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación, en adelante “La Secretaría”, será 

responsable de aplicar las disposiciones del presente 

ordenamiento, para lo cual establecerá los convenios de 

coordinación necesarios con otras dependencias y entidades de la 

administración pública federal, los gobiernos de los estados, de la 

Ciudad de México y municipales. 

 

... 

  

 

LEY DE DESARROLLO SUSTENTABLE  

DE LA CAÑA DE AZÚCAR 

 

Artículo 7. La Secretaría, en coordinación con las dependencias y 

entidades competentes de los Gobiernos Federal, Estatales y del 

Distrito Federal, así como de los municipios, en el ámbito de sus 

atribuciones realizará lo siguiente: 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 7, primer párrafo; 8; 

9; 130 y 145 de la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de 

Azúcar, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7. La Secretaría, en coordinación con las dependencias y 

entidades competentes de los gobiernos federal, estatales y de la 

Cuidad de México, así como de los municipios, en el ámbito de 

sus atribuciones realizará lo siguiente: 
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I. a XVIII. ...  

 

Artículo 8.- La Secretaría, en coordinación con el Comité 

Nacional, deberá formular el Programa Nacional de la 

Agroindustria de la Caña de Azúcar con carácter especial, que 

será presentado para su aprobación al Titular del Ejecutivo 

Federal, el que deberá considerar como mínimo, el balance 

azucarero y el balance general de edulcorantes, las políticas de 

financiamiento de inversión para el campo cañero y fábrica, las 

políticas comerciales, los estímulos fiscales y apoyos 

gubernamentales, la competitividad en costos y precios, el 

desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías, los tratados 

comerciales celebrados con otros países y el comportamiento del 

mercado nacional e internacional, con el objeto de establecer, para 

el corto y el mediano plazos, los objetivos, metas, estrategias, 

líneas de acción, asignación de recursos, responsabilidades, 

instrumentos de evaluación, y mecanismos de colaboración y 

coordinación interinstitucional con los gobiernos Federal, 

Estatales, del Distrito Federal y municipales, para propiciar el 

ordenamiento, fortalecimiento y transparencia en las actividades 

de la agroindustria de la caña de azúcar. 

 

Artículo 9.- En términos de lo dispuesto en el Artículo 14 de la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, se constituye el 

Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de 

Azúcar como un organismo público descentralizado, dependiente 

de la Administración Pública Federal, cuyo objeto será la 

coordinación y la realización de todas las actividades previstas en 

esta Ley relacionadas con la agroindustria de la caña de azúcar; su 

domicilio legal será la Ciudad de México, Distrito Federal. 

 

I. a XVIII. ...  

 

Artículo 8. La Secretaría, en coordinación con el Comité 

Nacional, deberá formular el Programa Nacional de la 

Agroindustria de la Caña de Azúcar con carácter especial, que 

será presentado para su aprobación al titular del Ejecutivo federal, 

el que deberá considerar como mínimo, el balance azucarero y el 

balance general de edulcorantes, las políticas de financiamiento de 

inversión para el campo cañero y fábrica, las políticas 

comerciales, los estímulos fiscales y apoyos gubernamentales, la 

competitividad en costos y precios, el desarrollo y aplicación de 

nuevas tecnologías, los tratados comerciales celebrados con otros 

países y el comportamiento del mercado nacional e internacional, 

con el objeto de establecer, para el corto y el mediano plazos, los 

objetivos, metas, estrategias, líneas de acción, asignación de 

recursos, responsabilidades, instrumentos de evaluación, y 

mecanismos de colaboración y coordinación interinstitucional con 

los gobiernos federal, estatales, de la Ciudad de México y 

municipales, para propiciar el ordenamiento, fortalecimiento y 

transparencia en las actividades de la agroindustria de la caña de 

azúcar. 

 

Artículo. 9 . En términos de lo dispuesto en el artículo 14 de la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, se constituye el 

Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de 

Azúcar como un organismo público descentralizado, dependiente 

de la administración pública federal, cuyo objeto será la 

coordinación y la realización de todas las actividades previstas en 

esta ley relacionadas con la agroindustria de la caña de azúcar; su 

domicilio legal será la Ciudad de México. 
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Artículo 130.- La Junta Permanente tendrá su domicilio en la 

Ciudad de México, Distrito Federal. 

 

Artículo 145.- Las partes deberán señalar en su escrito de 

demanda o de contestación domicilio ubicado en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, a efecto de que se les notifiquen los 

acuerdos y laudos dictados por la Junta Permanente, de no 

hacerlo, las notificaciones se les harán por lista. 

 

Artículo 130. La Junta Permanente tendrá su domicilio en la 

Ciudad de México. 

 

Artículo 145 . Las partes deberán señalar en su escrito de 

demanda o de contestación domicilio ubicado en la Ciudad de 

México, a efecto de que se les notifiquen los acuerdos y laudos 

Dictados por la Junta Permanente, de no hacerlo, las 

notificaciones se les harán por lista. 

 

 

LEY DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO  

DE LOS BIOENERGÉTICOS 

 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los artículos 25 

y 27 fracción XX de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, es de observancia general en toda la 

República Mexicana y tiene por objeto la promoción y desarrollo 

de los Bioenergéticos con el fin de coadyuvar a la diversificación 

energética y el desarrollo sustentable como condiciones que 

permiten garantizar el apoyo al campo mexicano y establece las 

bases para: 

 

I. a IV. … 

 

V. Coordinar acciones entre los Gobiernos Federal, Estatales, 

Distrito Federal y Municipales, así como la concurrencia con los 

sectores social y privado, para el desarrollo de los Bioenergéticos. 

 

 

 

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 1 fracción V; 7; 17 

tercer párrafo, y 18 primer párrafo, de la Ley de Promoción y 

Desarrollo de los Bioenergéticos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1 . ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. a IV. ...  

 

V. Coordinar acciones entre los gobiernos federal, estatales, de la 

Ciudad de México y municipales, así como la concurrencia con 

los sectores social y privado, para el desarrollo de los 

Bioenergéticos. 
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Artículo 7.- En el marco previsto en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo Federal, en 

coordinación con los Gobiernos de las Entidades Federativas, 

Distrito Federal y de los Municipios, impulsará las políticas, 

programas y demás acciones que considere necesarios para el 

cumplimiento de esta Ley. 

 

Para tal efecto, el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias 

y entidades, podrá suscribir convenios de coordinación con los 

gobiernos de las entidades federativas, Distrito Federal y de los 

municipios, con el objeto de establecer las bases de participación, 

en el ámbito de sus competencias, para instrumentar las acciones 

necesarias para el cumplimiento de esta Ley. 

 

Artículo 17.- Las Secretarías integrantes de la Comisión de 

Bioenergéticos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

elaborarán e instrumentarán, en su caso, las acciones para el 

fomento de la producción sustentable de Insumos. 

 

… 

… 

 

Para diversificar las fuentes de energía, el Gobierno Federal 

incentivará a la producción de Bioenergéticos a partir de insumos; 

atendiendo a lo establecido en el artículo 1 fracción I y artículo 11 

fracción VIII de esta Ley. Asimismo el Ejecutivo Federal 

promoverá la coordinación de acciones con los gobiernos 

estatales, del Distrito Federal y municipales para los mismos 

efectos. 

 

 

Artículo 7. En el marco previsto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo federal, en coordinación 

con los gobiernos de las entidades federativas, la Ciudad de 

México y de los Municipios, impulsará las políticas, programas y 

demás acciones que considere necesarios para el cumplimiento de 

esta ley. 

 

Para tal efecto, el Ejecutivo federal, a través de sus dependencias 

y entidades, podrá suscribir convenios de coordinación con los 

gobiernos de las entidades federativas, Ciudad de México y de 

los municipios, con el objeto de establecer las bases de 

participación, en el ámbito de sus competencias, para instrumentar 

las acciones necesarias para el cumplimiento de esta Ley. 

 

Artículo 17 . ... 

 

 

 

 

 

... 

 

Para diversificar las fuentes de energía, el gobierno federal 

incentivará a la producción de Bioenergéticos a partir de insumos; 

atendiendo a lo establecido en el artículo 1 fracción I y artículo 11 

fracción VIII de esta Ley. Asimismo el Ejecutivo federal 

promoverá la coordinación de acciones con los gobiernos 

estatales, la Ciudad de México y municipales para los mismos 

efectos. 
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Artículo 18.- Para impulsar, desarrollar e incentivar la producción 

de los Bioenergéticos, las Secretarías y los Gobiernos de las 

entidades federativas y del Distrito Federal, en el ámbito de sus 

respectivas competencias promoverán la creación de 

infraestructura para la producción de Bioenergéticos. 

 

… 

Articulo 18 Para impulsar, desarrollar e incentivar la producción 

de los bioenergéticos, las secretarías y los gobiernos de las 

entidades federativas y la Cuidad de México en el ámbito de sus 

respectivas competencias promoverán la creación de 

infraestructura para la producción de bioenergéticos. 

 

... 

 

 

LEY FEDERAL DE PRODUCCIÓN, CERTIFICACIÓN  

Y COMERCIO DE SEMILLAS 

 

Artículo 13.- El Fondo de Apoyos e Incentivos se podrá integrar 

con: 

 

I. Las aportaciones que efectúen los gobiernos federal, estatales, 

del Distrito Federal y municipales; 

 

II. a V. ... 

Artículo Cuarto. Se reforma la fracción I del artículo 13 de la 

Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio y de 

Semillas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 13 . ... 

 

 

I. Las aportaciones que efectúen los gobiernos federal, estatales,  

de la Cuidad de México y municipales; 

  

II. a V. ... 

 

 Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


